
 

 

 

 

Resolución FACO Nº 02/2022 

 

     

Resistencia, Chaco, setiembre 22 del 2022. 

 

 

AUTOS Y VISTOS: 

 El avance de diversas actuaciones de ciudadanos no profesionales, cuya conducta se 

podría encuadrar en lo denominado como “arte del tatuaje y aplicaciones de elementos en 

diversas partes del cuerpo humano”.  

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que se advierte la promoción de elementos en boca, como la colocación de “accesorios 

simil–strass” sobre piezas dentarias, de supuesto carácter estético, utilizando grabado 

ácido y adhesivos de uso odontológico;  

Que ante tal situación, se formularon consultas con distintas Instituciones, entre ellas la 

Academia Nacional de Odontología, a la Asociación de Facultades de Odontología de la 

República Argentina y a Facultades de Odontología, a quienes se involucró acerca de esta 

temática, con consecuencias directas a la salud poblacional; 

Que más allá de las distintas respuestas recibidas, se deduce inequívocamente que la 

aplicación incorrecta de éstos accesorios generará un daño inmediato en la salud dental 

de los ciudadanos, provocando con certeza lesiones, entre ellas la más habitual la 

denominada “caries dental” en bocas sanas.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Esta Federación Odontológica de la República Argentina, RESUELVE:  

 

1.- Que no avala ninguna práctica en boca sobre pacientes y/o ciudadanos en general que 

no sean realizadas exclusivamente por profesionales odontológicos.  

2.- Que exhorta a los pacientes y/o ciudadanos en general a denunciar dichas prácticas en 

pos de la salud pública en general y la bucal, en particular.  

3.- Insértese y hágase saber.  

 

 


